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REPúBUCA DE GUINEA ECUATORIAL 
MINISlERIO DESANIDAD Y BIEN_ESTAR SOCIAL 

·-·----·-····· Nú■ .... if.f.} .. ~ ) J V 
Rfe •• Sria. Clneral ... 
Secc.Cllld. y Reg ... 

limo. Señor: 

Para su conocimiento, constancia y efectos consiguientes, 
adjunto . me honra remitir a V.I., copia de la Resolución dictada 
por este Ministerio de Sanidad y Bienestar Social en el día de la 
fecha, prohibiendo la importación y consumo en nuestro País de 
los productos farmacéuticos del Laboratorio Indio MAIDEN 
PHARMACEUTICALS que se recogen en la citada Resolución por 
los efectos nefastos provocados en la República de Gambia, 
donde han causado la muerte de SESENTA Y SEIS (6) NIÑOS, 
según ha alertado la Organización Mundial de la Salud {OMS). 

Malabo, 10 de octubre de 2022 
POR UNA GUINEA MEJOR 
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10 GENERAL 

- limo. Señor Secretario General del Ministerio de Comercio 
y Promoción de Pequeñas y Medianas Empresas. -

_ lima. Señora Directora General de Aprovisionamiento, 
Farmacia, Laboratorios Biomédicos Y Bancos de Sangre 

_ limo. señor Director General de Salud. Pública y Prevención 
Sanitaria, Medicina Tradicional Y Natural. 

_ limo. señor Director General de Coordinación Hospitalaria 
· y Énfermedades Crónicas no Transmisibles. 

- limo. Señor Director General de Aduanas. -
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RESOLUCION: 
Inf ormad~s a través de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre los efectos nefastos que están provocando los Productos Farmacéuticos del Laboratorio Indio MAIDEN PHARMACEUTICALS que se indican, los cuales han causado la muerte de sesenta y seis (66) niños en Gambia; mediante la presente, cumpliendo con nuestro deber de salvaguardar la 

salu~· y bienestar de los ciudadanos, y haciendo uso de las 
facult(ldes que me confiere la Ley número 3/2.003, de fecha 18 de noviembre, de Medicamentos en parapública de Guinea Ecuatorial y normas concordantes del Ordenamiento Jurídico 
vigente 

DISPONGO: 

PR¡MERO. - Queda totalmente prohibida la entrada al País 
de todos los Productos Farmacéuticos del LABORATORIO MAIDEN PHARMACEUTICALS, en especial: 

1. ORINETHAZINE ORAL SOLUTION. 
2 . . KOFEXMALIN BABY COUGH SYRUP. 
3 .. MAKOFF BABY COUGH SYRUP. 
4. MAGRIP N COLD SYRUP. 

SEGUNDO: Queda igualmente prohibido recetar y/ o 
ispensar dichos productos a la población; debiendo retirar los . . . inmediatamente del Mercado Nacional. . 

TE~CERO. - El incumplimiento de las medidas que anteceden se considerará falta muy grave, sancionando a los infractores con arreglo a lo dispuesto en la invocada Ley de Medicamentos de la República de Guinea Ecuatorial. · 



CUARTO. - Se insta a los Servicios de Inspección de 
Farmacias Y a los Ciudadanos en general, velar por el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución; 
denunciando ante este Ministerio cuantas deficiencias 0 

abusos observen en sus constataciones, para la adopción delas 
medidas que correspondan para cada caso. 

Hecho en Malabo, a diez días del-mis de octubre del año 
dos mil veintidós 

POR UNA GUINEA MEJOR 
EL MINISTRO, P~A. 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}


